
Núm. 244, Miércoles 9 de Abril de 1879. Uno y medio real

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
lias leyes y las disposiciones del Gobier

no son obligatorias para la capital de pro
vincia desde qne se publican oficialmente 
en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la misma provincia* (Ley 
de 3 de Noviembre de 9837.)

SUSCRICION PARTICULAR,

Un mes en Córdoba, . 12 rs. Id. fuera. 16
Tres id..........................4545
Seis id............................9090
Un año. 180 . - . . .180
Se publica todos los dios escepto los Domingos

Las leyes, órdenes y anmeios que se man
den publicar en los cBoletines oficiales» se 
ban te remitir al Gefe político respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán » los editores 
d . los mencionados periódicos. (Ordenes de 
0 de Abril de 3 y 39 de Octubre de 9864.)

Ministerio de Marina.

REAL ORDEN.

Excrno. Sr.; Con el objeto do que * 
Jos ca baberos Cadetes que se hallan * 
próximos á terminar los exáme
nes para ascender á Alféreces ad
quieran la práctica del servicio que 
tan recomendada está, S. M. el rey 
(Q- D. G.) se ha servido disponer que 
por espacio de un año y desde su 
ascenso á Alféreces permanezcan 
los expresados Cadetes en uno de 
los batallones del cuerpo adquirien
do la citada práctica, sin que pue
dan ser separados de ellos durante 
dicho tiempo para otros destinos.

De Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás efec
tos. píos guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 31 de Marzo de 1879. 
—Pavia.

Sr. Presidente de la Junta supe
rior consultiva de Marina.

REAL DECRETO.

De conformidad con lo propues
to por el Ministro de Marina, de 
acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. Se declara en 

vigor el Real decreto de 23 de Oc
tubre de 1807, que exceptuó al De
partamento de Cádiz de la medida 
de acumulación de los cargos de 
segundo Jefe y Ge mandante gene
ral del Arsenal.

Dado en Palacio á primero de 
Abril de mil ochocientos setenta y 
nueve.—Alfonso.=E1 üinistro de 
Marina, Francisco de Paula Pavia.

Ministerio 
de la Gobsmacion,

Núm. 699.

1 ireccion general de Correos y Te
légrafos.

BI Excrno. Sr. Ministro de Ha
cienda, con fecha 15 del corriente, 
dice al de la Gobernación lo que 
sigue:

<Excmo. Sr.:=:S. M. el Rey 
(q. D. g.) se ha servido disponer 
que los sellos actuales de comuni
caciones y los del impuesto de guer
ra de cinco y quince céntimos de 
peseta,'que en primero de Mayo 
deben sustituirse por los denomi
nados de Correos y Telégrafos, 
sean admitidos y circu’en simultá
neamente con los nuevos durante 
el precitado mes de Mayo, anun
ciándose asi desde luego para co
nocimiento del público.

De Real Órden lo digo á V. E. 
para los efectos consiguientes.»

Y esta Dirección general la 
traslada á V. para su conocimiento, 
el de las Estafetas y puntual cum
plimiento, eucargándole dé á la 
preinserta disposición la mayor 
publicidad, insertándola en los «Bo
letines oficiales» y periódicos de 
ese departamento, y por medio de 
anuncios en las respectivas depen
dencias, á fin de que nadie pueda 
alegar ignorancia; en la inteligen
cia que trascurrido el referido mes 
de Mayo no se dará Curso á las car
tas y pliegos franqueados con los 
actuales sellos, considerándoios 
para todos los efectos como no 
francos.

Del recibo de la presente y ejem
plares adjuntos dará V. inmediato 
aviso.

Dios guarde á V, muchos afíos.

Madrid 27 de Marzo de 1879.—El 
Director general, G. Cruzada.

Sr. Administrador principal de 
Correos de..

—a—H
Gobierno civil de la pro

vincia de Córdoba.
Núm. 662.

Encargo á los Sres. Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia, in
dividuos de la Guardia civil y ra
mo de vigilancia, procedan y prac
tiquen activas y eficaces diligencias 
para la busca y captura de Fran
cisco Garcia Bueno, de las señas 
que á continuación se expresan, y 
caso de ser habido lo pongan á 
disposición del Sr. Juez de primera 
instancia de Ronda.

Córdoba 8 de Abril de 1879.
El Gobernador, 

Enrique de Leguina.
Señas.

De 26 años de edad, estatura 
regular, pelo castaño, ojos pardos, 
nariz regular, cara y boca redonda 
y clara respectivamente, color tri
gueño; viste pantalón, chaleco y 
chaqueta de tela oscura, botillos 
negros y sombrero hongo á estilo 
del país.

Núm. 663.
En la dehesa denominada Caño 

dé Escaravita, término de esta ca
pital, ha sido encontrada, al pare
cer estraviada, una novilla de 4 
años de edad, pelo negro, herrada 
en el anca derecha, señaladas las 
orejas con moica y hoja de higue
ra, la cual queda á d:sposÍGÍün del 
Jefe del puesto de la Guardia civil 
de las Ermitas hasta que se presen
ten sus dueños acreditando su le
gitimidad.

Córdoba 8 de Abril de 1879.
El Gobernador, 

Enrique de Le^fuinut

{ Administración económica 
de la provincia de 

Córdoba.
Núm. 664.

Cumpliendo lo dispuesto en el 
art. 19 de la Instrucción de 25 de 
Agosta de 1873, se avisa á los pre
sentadores de facturas del Emprés
tito de 175 millones de pesetas que 
la Caja de esta Administración 
económica cangeará por Títulos en 
los dias que á continuación se ex
presan, y de once á dos de la tar
de, las-facturas que tengan la si
guiente numeración.
Dias y numeración de facturas.

15 de Abril de 1879, del 1 al 
4000. 

• 16 id., del 4000 al 5300.
17 id., del 5300 al 6700.
18 id., del 6700 al 7220.
19 id-, del 7221 al 8500.
20 id,, del 8501 ai 9900. 
22 id., del 99(01 al 11090. 
23 id,, dal 11091 al 11980. 
24id., del 11981 al 1251«, 
25 id., del 12M8 al 13500. 
26 id., del 13501 al 14670. 
27 id., del 14671 al 16900. 
29 id., del 16901 al 17180, 
30 id., del 17181 al 17720. 
1,“ de Mayo del 17721 al 18050. 
3id., del 18051 al 19490. 
5 id., del 19491 al 19900. 
6id., del 19901 ai20000.
Y en tos dias 7, 8 y 9 se entre

garán las que no se hayan recogido 
de los anteriores señalamientos; 
advirtiendo que según lo dispuesto 
por la Superioridad, no puede al
terarse per ningún concepto el ór
den establecido para la entrega, y 
que los contribuyentes que dejen 
de presentarse á verificar el cange 
en Jos dias que se marcan, tendrán 
que esperar á que se hagan nue
vos señalamientos después de can- 
gear todo lo pendiente.

Córdoba 7 de Abril de 1879. - 
Cádos Lopez de Longoria,

*^^"*8IW'4ipv*""'<*
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AYUNTAMIENTOS.
Núm. 668.

Alcaldía constitucional de 
Montoro.

iO ifi iO iO krt iO co

OS „ o e^-g r-< «rt^lflíOt*

El Ayuntamiento de mi presi
dencia asociado de triple número 

j de contribuyentes ha acordado ar- 
1 rendar en pública subasta los de- 
Í rechos y recargos impuestos á to

das las especies de consumos á ven 
ta libre con esclusion de la sal du- 

! rante el año económico próximo 
Í de 1879 á 1880 bajo el tipo de cien

to noventa y un mil novecientas 
ochenta y dos pesetas y pliego de 
eondiciones que se halla de mani
fiesto en la Secretaría municipal.

El primer remate tendrá lugar 
el dia doce del actua! de doce á dos 
de la tarde en estas casas capitu
lares por pliegos cerrados y con 
estricta sugecion al modelo que se 
inserta á continuación debiendo 
acompañar á cada pliego el docu
mento que acredite haber consig
nado préviamente en metálico en 
la Depositaría de fondos municipa
les la cantidad de mil novecientas 
diez y nueve pesetas ochenta y dos 
céntimos que asciende el uno por 
ciento de aquella suma admitién
dose en la primera hora únicamen
te las proposiciones que cubran el 
tipo y continuando después abier
ta la licitación por otra hora para 
aceptar las pujas que se hiciesen á 
la llana.

El segundo remate se celebrará 
el dia veinte y tres del espresado 
mes á las mismas horas y solo se 
admitirá la mejora del cinco por 
ciento sobre el resultado del pri
mero y después las que se hiciesen 
á la llana.

Si el primer remate resultase 
sin efecto quedará abierta la su
basta hasta el dia primero de Marzo 
en que se celebrará nuevo remate 
como primero y el dia cinco del 
mismo.siempre á las mismas horas 
otro tercero como segundo,

Montoro 6 de Abril de 1879.= 
Bartolomé Romero. —Manuel de 
Búrgos, Secretario.

Modelo de proposición.

D. F. de T.,., vecino de... ha
bitante en la calle,., número en
terado al anuncio públicado con 
fecha seis del actual ÿ del pliego de 
condiciones aprobado para el ar
rendamiento por el próximo año 
económico de 1879 á 1880 de los 
derechos de consumos de esta ciu
dad, se obliga á tornar á su cargo 
la recaudación de dicho impuesto 
por la cantidad de (aquí la propo
sición que se haga, admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado, pero se advierte que será 
deMchada toda propuesta en que

K no SÉ esprese dotertninadamente la 
cantidad escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente 
á llevar á efecto el mencionado 
servicio.)

Fecha y firma del proponente*

Núm. 618.

Audiencia de Sevilla.

Don Juan de Leyva y Cabo, Relator 
Secretario de sala de esta Au
diencia.
Certifico: que vistos por la sa

la de lo civil los autos sobre com
petencia promovida entre los Juz
gados de primera instancia de 
Huelva y del distrito de la Magda
lena de esta ciudad, de que se hará 
espresion, se ha dictado por la mis
ma la sentencia que con su publi
cación aquí se inserta y á la letra 
dice así:

Sentencia, En la ciudad de Se
villa ásiete de Febrero de mil ocho
cientos setenta y nueve.

En la competencia promovida 
entre los Juzgados de Huelva y del 
distrito de la Magdalena de esta ca
pital, sobre que el segundo se in
hiba del conocimiento del fruto de 
aceituna de los olivares de la ha
cienda de Piquerillas, término de 
la espresada ciudad de Huelva, 
embargado á consecuencia de eje
cución seguida en dicho Juzgado 
de la Magdalena á instancia de Don 
Diego y Don Francisco de Leon So- 
telo y del Aguila, contra Don Fer
nando de la Cueva y Cáceres por 
cobro de reales, por sostener el 
primero que dicho fruto pertenece 
á la masa general del concurso en 
que ha sido declarado el Cueva; 
habiendo remitido ambos Jueces á 
esta Superioridad, para resolver la 
referida com petencia, el de la Mag
dalena de esta ciudad sus actuacio
nes originales, y el de Huelva tes
timonio con relación á las de con
curso y las respectivas sobre cum
plimiento de ciertos exhortos pro
cedentes de los mencionados autos 
ejécutivos: Observada la tramita
ción preveniday siendo Ponentes 
el Magistrado Don Juan de Vega 
Ballesteros.

Vistos; Aceptando los funda
mentos ue hecho y de derecho de 
los autos dictados por el Juez de 
primera instancia dei distrito de la 
Magdalena de esta ciudad en ocho 
de Enero, doce de Abril, veinte y 
siete de Agosto y diez yiseis de No
viembre de mil ochocientos seten
ta y ocho.

Fallamos: que debemos deola-* 
rar y declaramos que él espresado 
Juez de primera instancia del dis"
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4rito de la Magdalena de esta, ciu
dad es el competente para conti
nuar conociendo de los autos que 
han motivado la contienda juris
diccional con el Juez de Huelva en 
los que litigan Don Diego y Don 
Francisco Leon Sotelo de una par- 
tey los Síndicos del concurso de

Núm. 636.

.hizgado municipal del distrito de Iu derecha 
de Córdoba.

Don Fernando de la Cueva de otra, 
y condenamos al indicado concur
so en todas las costas causadas en 
ambos Juzgados en primera y se
gunda instancia en la competencia 
suscitada.

Remítanse los autos al citado 
íuez del distrito de la Magdalena 
poniéndose esta sentencia en cono
cimiento del de Huelva. Y publí- 
Quese en los cuatro «Boletines ofi
ciales» de las cuatro provincias 
que comprende el territorio de es- 
'^ Audiencia conforme á lo esta
blecido en el párrafo segundo del 
artículo trescientos ochenta y seis 
^6 la ley de organización del Po- 
’lcr judicial, remitiendo á tal efecto 
^ los respectivos Gobernadores ci- 
^’*63 y por el conducto debido las 
oportunas certificaciones. Por esta 
Muestra sentencia así lo pronun- 
*^iainos, mandados y firmamos.— 
^^y una rúbrica.—Victor Lopez 
^® Maria.—Juan de Vega Balles- 
^^‘’os.=pedro Zabala.=«=José Ma- 
*‘5a Casas y Miranda,—Francisco 
^®Santa Olalla —. uan de Leiva.

Publicación.—Dieron y pro
nunciaron la anterior sentencia los 
^8. Magistrados de la sala de lo 
®^1 que en ella firman, la cual fuó 
publicada por el Sr. Ponente que 
u redactó en audiencia de este día 

®Ute mi, de que certifico.
Sevilla siete de Febrero de mil 

°uhocientos setenta y nueve. —Hay 
’^Ua rúbrica.—Juan de Leiva.

Lo relacionado con mas espre- 
^Uh resulta del rollo de los autos 

da y ^® inserto eoncuer-
^^ la letra con su original á que

Remito.
uiv ? ^^^^ remitir al Gobernador 
cu* '^^ ^^ provincia de Córdoba 

mandado, pou- 
^^ u presente en tres pliegos de 
conf ^^^ ^^'^° noveno señalados 
^^ os números de Órden del cien- 
trei^^^^^^ ^ ^®^^ ^^^^ doscientos 
y s^*^ cuatro al ciento sesenta 

.^'^ doscientos treinta y seis
Usive en Sevilla á trece de Fe- 
u de mil ochocientos setenta y 

”^«ve.^juan de Leiva.

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la tercera decena del 
mes de Marzo de 187il.

NACIDOS SIN VIDA 1
MACIDOS VIVOS. Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Legítimos. No legítimos. Legítimos. Nolegítimos.
O'M- - < M H —;—5~ Totaide

Í B ? 3 B i Total de Ç g ^ 5 a S- Total de ^“bas ciases.
§ 3 ï“ S 3 T ^^^«®- g ^ * § 1 ÏÎ- muerios,

28 »41.», 1 ?
23 »•>»», . »»>>», ,
24 224»»> 4 >>>•■» >
Î*i »’*»•» » »»>»»» » ^
26 314>>* 4 *
27 2 1 3 »., 3 »,:»:î : *
23 4»4, >, 4 »»>»., ?

30 »»»»», , ».>•,, ,
31 4 4 8 .», 8 *___ . __ ___ _ * * J

Córdoba L* de Abril de 187:>.—El JuM municipal, Emilio Eleury.

Núm. 637.

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la tercera decena del 
mea de Illano de 187», clasificadas por sexo y estado civil de los falle- 
eidos.

®^^®' VARONES, j HEMBRAS. TOTAL GENERAL.

__________________ Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. ^Solteras. Casadas, Viadas. TOTAL.

23 »3,3», J

28 1 1 > 2 . 1 * * Í

Total., 7 7 »I4j3 1 > 3 17"’'

Córdoba 1.' de Abril de 1879.-81 Juei municipal, Emilio Fleury.
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Núm. 661.
Juzgado de primera Ins
tancia del distrito de la iz
quierda de esta ciudad de 

Córdoba.

, vestía pantalón bombacho, chaque- 
¡ ta de la misma clase que el panta- 
S Ion, faja encarnada y zapatos

Don Valentin de Santiago Fuentes, 
Juez de primera instancia de es
ta capital en el distrito de la iz
quierda y su partido.
Hago saber: que por sentencia 

dictada en este dia en es pedí ente 
instruido á instancia de Don José 
Baena y Diaz, de esta vecindad, en 
solicitud de que se declare acotado 
«1 cortijo de su propiedad llamado 
del Alcaide, término de esta ciudad, 
en la ribera derecha del Guadal
quivir y á media legua de ella, he 
declarado dicho cortijo cerrado y 
acotado para el disfrute de la caza 
y pesoa en favor do su dueño Don 
José Baena, bajo los límites que 
resultan de la Escritura de propie
dad, mandando se haga pública es
tá declaración pop edictos que se

{ blancos, estatura regular pelo ca- 
Ino, color moreno.—Andújar fecha 

ut supra.—El Escribano, Ramí
rez.

.Núm. 644.

Universidad de Sevilla.

Primera enseñan za.=An unció 
Conforme á lo dispuesto en los 

artículos 185 y 187 de la iley de 
instrucción pública vigente, y en 
Real órden de 10 de Agosto de 
1^, han de proveerse por eon- 
curso las escuelas que resultan va
cantes en los pueblos que á conti
nuación se expresan:

Provincia de Badajoz. 
Escuelas de niños.

Una plaza de Auxiliar de Pueblo 
de Alcocer con 275 pesetas.

Escuelas de niñas.

* párvulos los que á falta de titulo 
1 posean el certificado de aptitud ex- 
i pedido por la suprimida Escuela 
t normal central de párvulos; para 
} las elementales, cuya dotación no 

llegue á 750 pesetas en las de niños 
y á 500 pesetas en las de niñas, to
dos los Maestros de primera ense
ñanza; para las de la misma clase, 
cuya dotación exceda de las canti
dades' expresadas, los Maestrosque 
regenten otras escuelas obtenidas 
tambien por oposición ó ascenso, 
siempre que cuenten tres años por 
lo menos de buenos servicios en 
las mismas, y que el sueldo de la 

1 escuela á que aspiren no exceda en 
más de 275 pesetas del que disfru
tan; para las Escuelas superiores 
los Maestros con título de esta ela" 
se que tengan los requisitos exigi
dos para las elementales.

Los Ayudantes ó segundos 
Maestros con título, que hubiesen 
obtenido sus plazas por oposición,

Núm. 629.

Asociación general de ga
naderos.

Con arreglo à lo que dispone el 
artículo 19 del Reglamento de 3 de 
Marzo de 1879, se convoca á Junta 
general ordinaria para el dia 25 de 
Abril en la casa de la Corporación, 
Huertas 30, á las 10 de la mañana.

Según lo dispone el artículo 2. ° . 
podrán concurrir todos los ganade
ros que lo sean con un año de anti
cipación, y estén solventes en los 
derechos que á la Asociación son 
debidos.

El artículo 4.° dispone que los 
ganaderos que se hallen constitui
dos en dignidad ó cargo público

inssrteii en el «Boletín oficial» de
esta provincia y se fijen en loS| ¡ 
sitios públicos de costumbre de la 
Capital* y que se pongan marmoli
llos en que así conste á la entrada
en dicha linca de las vías publicas 
que la crucen.

Dado en Córdoba á treinta y 
uno de Marzo de mil ochocientos 
setenta y nueve.—Valentin de 
Santiago Fuentes. -El Escribano 
Gregorio Cámara.

Núm. 666.
Juzgado de primara instan

cia de Andújar.

Lalelemental de Orellana la Vie
ja con 550

La de Higuera de Llerena con 
416,75.

Provincia de Cádiz. 
Escuelas de niños.

La incompleta de Barbate, con 
500.

Escuelas de niñas.
La elemental de Conil con 733*

í podrán tambien ser nombrados por 
concurso para escuelas dotadas con 
igual sueldo al que disfrutan.

Lo que se publica para conoci
miento dé los maestros que aspi
ren á las vacantes que se anuncian 
por este edicto.

Sevilla 3 de Abril de 1879.= 
El Vice-Rector, Juan Campelo.

del Estado, asi como las 
dades, pueden enviar 
que les representen.

Lo que se publica

eolectivi- 
apoderado

para Qíi®
t llegue á noticia de los interesados.

Madrid L* de Abril de 1879.= 
El Secretario general, Miguel Lo
pez Martínez.

Don Alfonso Duodesimo Rey de 
España y en su monbre Don An
tonio Maldonado Gonzalez, Juez 
de primera instancia de esta 
Ciudad y su partido.
Por el presente se hace saber á 

los efectos consiguientes, que An
tonio Izquierdo, vecino de Villa- 
nueva de la Reina ha sido arras
trado por las aguas del Guadalqui
vir que pasa por dicha villa, sin 
que se tenga conocimiento de su 
paradero, por lo que encargo y su
plico ^ las autoridades y agentes 
de policía judicial se sirvan prac
ticar diligencias en averiguación 
de dicho cadaver el que siendo ha
llado será reconocido, para ver si 
confrontan sus señas con las que 
se espresan á continuación, po- 
niéndoio en caso afirmativo en co
nocimiento deeste J uzgado.

Dado en Andújar á dos de Abril 
de mil ochocientos setenta y nue-
ve1.—Antonio Maldonado Gonzalez.
—Por mandado de S. S^ 
Ramírez,

Antonio

Señas del cádaver» 
Edad de sesenta y oinco años,

La de Chipiona con 5oO.
La incompleea de Algar con 

200. .Provincia de Córdoba. 
Escuelas de niños.

La incom pleta de Cruz de la Al
gaida con 275

Una plaza de Auxiliar de las de 
Priego con 456*25.

Además áer Sueldo que á cada 
escuela se deja asignado, los Maes
tros y Maestras disfrutarán habi
tación capaz y decente para si y su 
familia, y las retribuciones de 
los niños y niñas que puedan pa
garías.

Los aspirantes remitirán sus 
solicitudes, escritas de su puño y 
letra, á la respectiva Junta Pro
vincial de' Instrucción pública, en 
el termino de un mes, á contar 
desde el dia en.que el correspon
diente «Boletín oficial» publique 
este anuncio, acompañadas de cer
tificación de buena conducta, ex
pedida por la Autoridad competen
te, y de la hoja de sus méritos y 
servicios, legalizada por el bécre- 
tarío de la Junta Provincial y vi
sada por el Presidente, en la que 
harán constar bajo su firma todos 
los que reúnan, así como el titulo 
que posean.

Según lo prevenido en la Ley y 
en la Real órden antes menciona
das, tienen derecho á ser nombra
dos, en virtud de concurso para 
Escuelas incompletas todos los 
Maestros de primera enseñanza, y 
los que sin serio posean el certifi
cado de aptitud de que habla el ar
tículo 181 de la Uyi para las de

Núm. 585.
Cuerpo de Sanidad.

Hospital de Sevilla.—Junta econó
mica.

Debiendo procederse, en virtud , 
de Real órden de 11 del corriente, j 
á la adquisición de azúcar, drogas ‘ 
y varios otros artículos medicina- \ 
les, asi como de los embases en que t 
han de estar contenidos, se convo- | 
ca á pública' subasta, la cual ten- j 
drá lugar simultánea mente en el 
Laboratorio central de medicamen- ’ 1 
tos establecido en esta Corte, Mon
taña del Príncipe Pió, y en los hos
pitales militares de Barcelona, A á- 
laga, Sevilla y Valladolid, cuyos 
articulus están distribuidos en 14 
lotes, que con los precios hmites y 
pliego de condiciones, estarán es- 
puestos en dichos establecimientos 
todos los días, excepto los festivos, 
de ocho de la mañana á seis de la 
tarde, hasta el treinta de Abril, en j 
cuyo dia y hora de las doce de su í 
mañana tendrá lugar, el acto si
multáneo de la subasta.

y cuyo acto tendrá lugar en 
este hospital militar, ante la Jun
ta económica, el dia treinta de Abril 
á las doce de la mañana.

Sevilla 25 de Marzo de 1879. ’ 
- El Jefe del Detall, Antonio Ser- ■ 
rano. !
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